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Dice Que Ha Asestado 
Un Golpe a Propa~anda 
Roja en América Latina 

Por HENRY RAYMONT 
WASHINGTON, D. C., agosto 1. 

(PU)-El r epr esentante F rank T . 
Bow afirma en un artículo p ubli
ca do h oy que l a Constitución de 
Puerto Ri co asestó un golpe aplas
tan te a la causa del comuni smo. 

La Constitución. n;.:o. al con
l'P<1er autonomía a la Isla ha hP
l'ho trizas la pronal!"an <1a comu-
11i11ta en !a América Latina Y ha 
<l ~sacreditaclo una Importante 
f uen te de a gitación comunista en 
E tados Unidos continentales. 

B ow, qui en f ué uno de los prin
chales propulsores del documento 
en el Comit i> de lo Interi or de la 
Cámara de R epresentantes Y en el 
h emi ciclo de l a Cám ara B aja, está 
de vis ita en San J uan. Sus artículo 
apareció hoy en "National R epu
blic" ' una r evisita m ensual. 

'n eclara qu e en la Constitu
éón el vuPb!o de la América La
t ;na ha v!st o a E stai!os Unidos 
"cumpliendo un convenio con
certado con los 2.000.000 de clu
rfa<lanos norteamPricanos r! e laJ 
I sla i!e Puerto Rico cuando se 
l f' s dió Ja oportunlclad de r e
d actar un documPnt o para una 
mavor autonomía local." 

"Es ta acción del Con greso" , añ a
dió, "h a rasgado el falso velo del 
pul po rojo que parecía es tar enre-

1

. dando Ja Amrrira L atina en su s 
tentáculos creando od io _ y descon
fi: '1za h acia Estados Unidos en las 

, men tes de esos pu eblo s". 
-¡ republ icano de Ohio señ aló que 

Jn sido norma tradicional comu• 
nista atacar l a política de Estados 
Un idos h acia Puer to Rico y otras 
!Continuación ele la pág. 16, Col. 6 l 
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posesiones. 
"Al estatuir w1a resolución 

aprobando la nueva Constitución 
ele Puerto Rico, el Congreso de 
Estarlos Unidos ha . hecho trizas 
la maquinaria de propagan~a co
munista que en los años recien
t es había estado derramando men 
tiras sobre el. 'imperialismo' nor
t eamericano y !!Obre nuestra " po· 
lítica colonial" con respecto a 
las posesiones insulares, escri
bió Bow. 

Los comunistas nor t eamericanos, 
a ñad ió, han escupido v eneno cor.
t ra el Gobierno de Estados Unidos. 
Los comunistas en los Estados U ni
dos nunca h an perdido oportuni
dad de ayudar al desasosiego en 
Puerto ·Rico". 

Bow alel:'Ó también Que el his
torial del Partido Nacionalista 
ce Puerto Rico está "repleto de 
incidentes de terrorismo .revolu
cionarlo". 

· Dijo que aunque los comunistas 
h an ocul tado mayormente sus ac
tividades en la Isla, ha "sumints
trado durante a lgu nos años m uni
cioneJ para un puñado de insu
rrectos y revolucionarios en Puer
to Rico". 

"La Constitución que establece el 
Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico y dispone su autonomía lo
cal, como lo fuera aprobado re
cientemente por el Congreso, pri
vará a estos comunistas y nacio
nalistas de su t r ueno porque po
cos, si alguno, territorios no au
tó·1omos y posesiones de los prin
cipales paises del mundo han dado 
pasos tan rápidos hac;ia la autono
mía como Puerto Rico bajo la nor
ma americana de gobierno", comen
tó Bow. 

Luego p asa a relata r la evo
lución política de la Isla como si
gue: 

"La actual Carta Ors-ánica de 
:Pnerto Rico, ·que fué estatuida 
el 2 de marzo de 191'1, dló al 
DUeblo control directo S!lbre la 
rama leirlslativa · del Gobierno y 
brindó oportunidad de mayor 
participación en la formulación 
de normas. En 19<16 al Presiden
te de Estados Unidos nombró 
))or primera vez a un puertorri
queño Gobprnador de Puerto Ri
co. En 194'7 al Conirreso estatu
yó ie&"islaclón que capacitaba a 
1011 vuertorriqueños a elPgjr, por 
prlmna ve:r.. su propio Goberna
dor. Esta ley clisponia, adNUás, 
oue tod,os los .iefes de departa
mentos/ ~e Ja Isla fue'!en nom
brarlos por el Gobernador. 

"En 1950 el Congreso aprobó una 
ley qu e estnbleció el mecanismo 
med iante el · rual el pueblo de Puer
t o R ico, de desearlo así , podría r e
dactar una constitución para su 
autonomía local. El Congr eso es
tipul ó. que la constitución debía t e
n er form a r epublicana y ajustar~e 

a las disposiciones aolicables de 
la Constitucióri de Estados Uni
dos. Los r esultados del referéndum 
sobre si debía convocarse a l a 
Asamblea Constituyente señalaron 
387,016 per sonas a favor y sólo 
119,169 en contra. 

"La Asamblea Le.irislativa dló 
pasos inusitados para asegurar 
la renresentaclón de los parti
dos minoritarios en la Consti
tuyente. La Constituyente se 
mantuvo en sesión dura:rit& 62 
días. Dl6 su aprobación final 
al documento el 6 de febrero 
-le este año por una votación 
de 88 a S. con un deleJrado au
sentA. Fué entonces sometida la 
Constitución al I>Ueblo de Puer-

. to Rico ·que la avrobó por una 
votación de 3'74,649 a 82,923. 

"De acuerdo con · los t érminos do! 
la ley que hizo posible la Constitu
yente, el documento fué · sometido 
al Presidente de Estados Unidos, 
quien decidió que el mismo esta
ba en armon!a con las normas dis
puestas por el Congreso. El texto 
f inal de la r esolución de aor,oba
ción fué aprobado en ambas cá
m 1r as congresionales sin oposición. 

"Algunas autoridade11 consti
tucionales declaran que muchas 
rllsposlciones de · la Constitución 
de Puerto Rico . van más lejos 
que las de Ja Constitución Fe
deral en la protección de los 
derechos del Individuo. Con res-
pecto a la libertad de Prensa 
.vor e.iempio. dispone que no se 
ha de est atuir ley alg-una que 
autorice el cierre de vrensas y 
f!Ue los edificios que alo.ien a 
éstas no podrán ser cerrados si 
no se nronorciona luitar adecua
do nara Ja 1mbl!cación. El aci;o 
de hábeas cor;ms sólo podrá !11".r 
suspendido !IOr la Asamblea Le
gislativa en caso de motín o re
belión. 

"Otr a disposición notable es la 
que garantiza una representación 
pr áctica de los partidos minorita
rios para que pueda existir una opo
sb ión eficaz en · todo momento. 

"La nueva Constitución . dls-
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Done un mayor &'rallo rle auto
nomía local vara el nueb!o de 
Puerto Rico. La~ dlsposiclones 
de la Carta Orgánica que gober
naban los asuntos locales están 
ahora incorporadas a la Consti
tución. El documento no afec
ta, sin embargo, las relaciones 
federales con la J!;!a. 

"Al establecer el Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico, la Cons
tit-.lción confiere ni implica la esta
dii:lad o la independencia. Las le
ye.• federales como las aduanas, 
rentas int,rnaes, judicatura federal , 
etcétera, permanecen en vigor en 
lo que se conoce como Ley de Re
laciones Fedrals de Pur to Rico y 
no pueden ser enmendadas por el 
puenlo de Puerto Rico. 

"Puerto Rico ha dado mune
rosos y audaces pasos progre
sistas bajo la hábil dirección del 
gobernador Muñoz Marín, el pri
mer Gobernador electivo de la 
Isla, para mejorar la economía 
de esta pequeña Isla con su enor
me población. 

"El gobllrnador Muñ oz Marin no 
sól ~ cuenta con la confianza de su 
pueblo si que se ha ganado la con· 
fianza de los llderes fuera de la 
Isla. El éxito que hasta ahora ha 
alcanzado el programa "Manos a la 
Obra" de Puerto Rico h a sido sor
prendente. El Gobierno Insular pu
so en marcha las ruedas de la in
dustria y ha vendido las fábricas 
a la · industria privada. 

"Los países latinoamericanos 
se han matenido observando de 
cerca los acontecimiento en la 
Isla. Puerto Rico se ha convel·t i
do en un "esca::iarate" uara nues
tra forma ele gobierno y la anrc;
baclón de Ja Constitución hará 
mucho más ;para anular la pro
paganda antinorteamericana de 
los comunistas que el &'&sto de 
m!!lones de dólares vor la buf'
na voluntad en otras 11artes del 
mundo". 


